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no se accedió a la solicitud de la Entidad recurrente, de revi
sión de precios en la contratación del concurso celebrado con 
ella para la confección de uniformes del Ejército y abono de 
una indemnización, importe de los perjuicios que pretende 
haber sufrido, y en su consecuencia se declaran válidas y efi
caces como ajustadas a derecho las referidas resoluciones de 
la Administración que se recurren, las que procede mantener 
íntegramente, sin haced expresa condena de costas.

A su tiempo, con certificación de esta sentencia, devuélvase 
el expediente administrativo al Centro de su procedencia. Así, 
por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín Ofi
cial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa” lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 2*7 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministérial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(J. E. M. E.).

19492 ORDEN de 26 de junio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 29 de marzo de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Antonio Jiménez García.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Antonio Jiménez García, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado 'del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 1 de septiembre de 1977 y 1 de 
agosto de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 29 de marzo 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso promovido por el Pro
curador don Leandro Navarro Ungría, en representación de 
don Antonio Jiménez Garcia. contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 1 de septiembre de 1977 y 1 de agosto 
de 1978, que le denegaron su petición de que se le reconociera 
el derecho a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función, las anulamos por contrarias a derecho 
y le reconocemos el que tiene a percibir citado complemento, 
con efectos desde 1 de octubre de 1974: todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1979.

 RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19493 ORDEN de 26 de junio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 6 de febrero de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Julio Gómez Herrera.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Julio Gómez Herrera, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 11 de marzo de 1977 y 20 de oc
tubre de 1977, se ha dictado sentencia con fecha de 6 de febrero 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so. interpuesto por don Julio Gómez Herrera contra la-resolución 
del Ministerio de Defensa, de fecha 11 de marzo de 1977, que de

negó a aquél el ascenso al empleo de Capitán Honorario, y con
tra la resolución del mismo Ministerio, de fecha 20 de octubre de 
igual año, que desestimó el recurso de reposición formulado 
contra la anterior, por ser los indicados actos administrativos 
ajustados a derecho; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro-, 
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de juñio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN ‘

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge-
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

19494 ORDEN de 4 de junio de 1979 por la que se con
ceden a la Empresa «Mecánica de los Corrales de 
Buelna, S. A.» (MECOBUSA), los beneficios fisca-. 
les de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 25 de abril de 1979, por la que se declara a la Empresa 
«Mecánica de los Corrales de Buelna, S, A.» (MECOBUSA), 
comprendida en la zona de preferente localización industrial 
del término municipal de Los Corrales de Buelna (Santander), 
incluyéndola en el grupo A) de los señalados. en la Orden de 
17 de noviembre de 1975 para las nuevas instalaciones de meca
nización de piezas varias con destino a la industria de la auto-, 
moción. Expediente CB-7,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri-: 
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.“ de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 1890/1975, 
de 10 de julio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a «Mecánica de los Corrales de Buelna, S. A.» (MECOBUSA), 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la publica
ción de la presente Orden, los siguientes benefiicos fiscales:

Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados en la forma establecida en el 
número 3 del articulo 66 del texto refundido aprobado por De
creto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Derechos arancelarios. Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas, que graven la importación de bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen en Es
paña. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y pro
ductos que, no produciéndose en España, se importen para su 
incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en España. 
Las anteriores importaciones exigirán certificación del Ministe
rio de Industria y Energía que acredite que dichos bienes no 
se producen en España, conforme a la legislación vigente. El 
plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se con
tará, en su caso, a partir del primer despacho provisional que 
conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especia
les, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

c) Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial du
rante el período de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que ásume la Empresa beneficiaría dará lugar a la aplica
ción de lo dispuesto en el articulo 9.° de la Ley 152/1963, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre, a la privación ¡ de los beneficios concedidos y, en 
su caso, al abono o reintegro de los impuestos bonificados,

Lo que comunico a. V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos Garcia de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


